
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR- 
Era de esperar

El Vaticano ha negado e¡l «placet» al 
señor Zulueta para embajador de Espa
ña. Según jioticiais, la comiinicación es- 
itá redactada en términos suavísimios y 
de gran consideración para la persona 
propuesta. De esto deducen algunos, 
que la. repulsai no es al propio señor Zu- 
lueta, que de haber sido otro, la diplo
macia vaticana hubiera también encon
trado pretextó para negar su aquiescen-' 
cia, en lo cual • estamos de acuerdo con 
los que así. razonan. En lo que no do- es
tamos, es que eso signifique una. orien
tación contraria a la República españo
la ; no, la diplomacia romana fué siem
pre lo bastante cauta y comprensiva, pa
ra suponer que ahora no se da cuenta 
de que la República la han- traído los es
pañoles y que no le conviene ponerse en
frente de la nación.

El Vaticano sabe no dar margen, a 
que pueda decirse que se mezcla en los 
asuntos interiores de ningún país. El Va
ticano. lo que hizo siempre, fué defender
se cuando se vió atacado.

Esto es lo que creemos que ahora, su
cede: que se defiende contrai procedi
mientos, no contra la forma de gobierno 
de España, que nada le interesa.

Es el Vaticano una potestad y el Pa
pa. un soberano a quienes en todos los 
tiempos y en todos los países se han 
guardadb ¡as consideraciones y respetos 
propios de tan altas entidades, y éstas 
se cuidaron., constantemente de hacerse 
respetar. .

Cuando un Gobierno, principa-lmente 
dé mayoría de católicos, ha descono
cido los respetos ■ debidos secularmente a . 
Ja Santa Sede, el país respectivo ha su
frido estremecimientos y trastomos que 
pudo ahorrarse, emprendiendo- otro cah 
mino para llegar al fin que se propuso.1

Recuérdese la Francia de Va Idee I; 
Rouseaux y más -recientemente y en otro 
terreno, a Méjico. • ,

SOlltDA» ESPíROU DE
WIMICClOti NAVAL

- Él día 22 del comieute tuvo lugar la 
Junta general de Aiecionistas a la que el 
Gonsejo. presentó la Memoria del ejerci
cio de 1930' que resume la marcha indus
trial y económica de la Sociedadi duran
te él luismo.

En ella sé indica que ha sido entrega
do el destructor «Lepante», el sumergible 
«C-6», ocho cañones.- de cosita, sesenta y 
ocho obuses ligeros de campaña, una 
grúa flotante, un -talen de dragado, el bu
qué motor do 17.000 toneladas «Cabo' San 
Antonio», y un buque hidrográfico del 
que se hace en la Memoria especial men
ción por haber sido encargado por el Go
bierno de la República Oriental del Uru
guay, que ál hacerse cargo del buque ex
teriorizó su viva complacencia por el ade
lantó' de la indiustria naval española.

A continuación da a conocer la Memo
ria, que entre la obra en curso de ejecu
ción figuran los cruceros «Uanarias» y 
«Baieáres», en Ferrol; los destructores ■ 
«Ulhiü-ruica», «Alcalá Galiano», «AlmH-an- 
Le Antequera», «Admirante LValidés» y 
«Almirante Miranda», en Cai:tagena; los 
buques dé motor de 17.000 toneladas «Ca
bo San Agustín» y «Cabo Santo Tomé», 
para la Sociedad Naviera «Ibarra y Com
pañía», en Sesteo (Bilbao); un petrolero 
de 8.000 toneladas para la CAMPSA, en 
Cádiz; un lote de locomotoras de yapor y 
diversos coches dé ferrocarril en Nervión 
(Bilbao), y en los Talleres de La Carra

. pa y San Carlos (San Fernandoi-C'áidiz), 
y en los de Reinosa (Santander), traba
jos* de Artillei’ía y obras de auxilio y 
piezas de fundición y forja que precisan 
los otro^ estaldecimientos' de la Sociedad 
y la industa-ia en general, haciendo re
saltar el especial impulso que en los ta
lleres de Nervión se está dando a la cons
to ucdón dé camiones y autobuses, nueva 
actividad a 1* ' que se está dedicandoi la
Sociedad.

Relata aflipiíenijD U Memoria la parte ■ ñor Alcalá Zamora, el presidente Uribu-

Ahora, España tiene un Tratado con 
la. Santa Sede, el Concordato, al que no 
es legítimo faltar con violencia, y rapidez 
aunque las condiciones concordia lacias 
estén anticuadas, aiunque se estime que 
es necesario modificarlas, aunque se en
tienda que la nación. para ejercer su so 
beranía y los ciudadanos su albedrío do 
conciencia hay que desasirse de la in
fluencia vaticanista, nunca los procedí, 
mientos estridentes y agresivos son reco-. 
mendables ni beneficiosos pana nadie.

Se ha decretado el laicismo en la en
señanza., sustituido el juramento por la 
promesa, establecido la libertad de cul
tos, y profetiz-ado la separación de la 
iglesia y el Estado. .

Todo eso que es contrario a lo estatu'- 
do en el Concordato', se ha podido alcan
zar sin menosprecio del Tiaiado y por 
rutas de suavidád, negociación Gipl-cniá- 
ticá, y muy éspecialmente esperando a 
que las Cortes, órgano legítimo, de la. so
beranía nacional, se pronuncien en ma
teria, tan importante.

Hace mucho tiempo que se siguen ne
gociaciones con Francia para conseguir 
lo que tanto- interesa a la produLción na
cional, la fácil entrada de nuestros vi
nos en el país vecino, y era que la razón 
está de nuestra parte. Esto dem-uestra 
lo- natural que es que el Vaticano se sien- 
tai lastimado al verse tratado de tan uis- 
linbo modo.

En este caso, corno no puenta con 
mercancías' ni consuniidores, mediante 
los que pudiera contestar cual una na
ción teiTitorial, ni con buques m Ejeic.- 
tos que pudieran amenazar, su defensa 
ha de corisistif en dificultar las relacior 
nes, cual proceden los irartioulanes al 
sentirse ofendidos por- alguien.

Entendemos, que ha faltado medita
ción y que la cousécuiencia. ds lógica. 
Amén de lo que piensen la mayoría de 
los españoles. Pues se puecie ser republi
cano y católico, no siendo justo que se 
imponga' una leve minoría.

toniada ipor la Sociedad en la conistitucióii 
de una nueva Entidad denominada «Cons
tructora Nacional de Maquinaria ElLéctri
ca», que contribuirá a la nacionaluaacLón 
de nuevos medios de trabajo, y en la So
ciedad anónimai de Transportes Aiutoonu- 

■ viles», entidad] creada para e lesitudio- y 
explotación con vehículos construidlos por 
La Sociedad, principalmente, de lineas de 
transporte regular .combinadas pon los fe- 
n-ocaa-riles.

Y, por último, después de .oáí cuenta 
de haoer contribuido' durante el ejercicio 
de IdbO al sostenimiento de las Institu
ciones Benéficas- de sus empleados y obre
ros con la cantidad de pesetas 1.411,077, 
y de rendir un tributo de considier,ación y 
afecto a los consejeros y funcionarios fa
llecidos', termina proponiendo el reparto 
de un dividendo' de un 7 por 100 a las ac
ciones, libre die impuestos, igual al ie- 
pártido en años anteriores.

La Junta aprobó la Memoria, Balan.ee 
y cuentas presentadas a su consideración 
y todas, y cada una de las propuestas for
muladas, y otorgó un voto de gracias al 
Consejo por su acertada giesjtión, que se 
hizo extensivo, a propuesta de éste, a la 
Gerencia y a todo el personal de la So
ciedad. ■ .

El presidente habla por “radio" 
a la Argentina

El presidente del Gobierno provisional 
pronunció ante el micrófono unías pala
bras dirigidas a la Ai'gentina. Su discui- 
so, que duró un cuarto de hora, estuvo 
inspirado en tonos lúdeos, y tuvo' frases 
afectuosas para aquella República.

Se adhii'ió' en nombre del Gobierno 
provisional de la República española a 
las fiestas de la Independencia que se 
celebran en la República del Plata. JE1 
señor Alcalá Zamora, después die dirigir 
frases de elogio para aquel país, recordó 
las instituciones que España ha dejado 
allí. ‘ ' i ¡ i I ■

A continuapión de las palabras del se-

DECRETO IMPORTANTE

Las dieciseis divisiones que actualmente 
existen quedan reducidas a ocho 

----------------------------- B-----------------------------

Se suprimen treinta y siete regimientos y trece batallones de Infantería, siete regi
mientes de Caballería, dos batallones de Ingenieros y nn regimiento de Ferrocarriles

Decreto de Guerra.—En el orden de । 
las reforni/as conducentes a la organiza
ción de] Ejército acomete hoy el Gobier
no una de las más importantes, base y 
condición dé muchas1 otras. Es una. nue- 

• va agrupación de las tuerzas militares, 
encaminada a replantear las unidades 
orgánicas en que ei mando y las tropas 
se adiestren para la guerra. El proble
ma es de tal unonta, que sin resolverlo 
pronto y' bien no.se adelantaría! un paso 
en 1-ai renovación del Ejército. Las uni
dades existentes son, por su número, 
excesivas; por su contenido-, débiles; per 
su coste, si hubieran de mantenerse eq 
un punto de regular eficacia, numerosí
simas. Es inevitable deshacer la organi. 
zación -actual y fundar sobre terreno 
más firme. Ligada esta cuestión con la 
del exceso de personal, oo-nstituyen una 
sola y misma dificultad, conio que pro
vienen de los mismos errores, y han de 
resolverse a. un tiempo. Hallándose aho^ 
ra en curso la primera ámortización ex
traordinaria del personal merced a lo*, 
beneficios ofrecidos por el decretoi de 
25 de abril último, es oportuno plantear 
mmed'iatamenta1 los organismos nuevos.

Por una parte, el Estado declara 
dé está niián-era. cuál es el límite de 
las • necesidades de la defensa nacio
nal y los recursos del país ponen a 
los gastos del presupuesto de Guerra, y 
por otra, el personal militar a quien 
afecta la reforma, conoceiá los datos n > 
césartós para aceptar o no la opción quo 
con tiene el mentado •decreto. •

La reorganización comienza por esta
blecer el tipo1 o modelo- de la división, 
determinando su estructura general y la 
composición de las unidades lácticas 
elementales. Al final de la guerra em 
ropea casi todos los ejércitos beligeran
tes habían adoptado como tipo la di'i' 
sión, de tres regimientos de Infiantería. 
La crisis de efectivos aconsejó aquella 
reforma, que permitirá conservar y aun 
aumentar el número' de divisiones.

Desde entonces otros países han orga
nizado también l-a1 división sobre base 

, ternaria, acerca de cuyas ventajes las 
opiniones de los técnicos distan mucho 
de ser coincidentes. Si la división d© tres 
regimientos es más ligera, acarrea in
convenientes de o-den táctieo- de tal ín
dole, que ya se defiende con autoridad 
el retomo- a. la organización antigua., in
cluso en las naciones inici-aidoras de la 
reforma. Siendo por lo menos indeciso 
la solución de este problema, sé ha pre
ferido conservar en España la. divis'ón 
de cuatro regimientos, a fin de que, al 
reducirse ahora él número- de grandes 
unidades, cada una de las subsistentes 
tenga fortaleza bastante para, real i zar 
empresas de alguna consideración. Den 
tro de la gran unidad, se atiende a la 
composición de las unidades tácticas de’ 
mentales en perfecto acuerdo con los re
glamentos y se les dota de personal en 
témiinós prudentes, de suerte que no 
sean tan ^luminosas que resulten inma
nejables ni tan raquíticas que la instruc
ción del mando y de la. tropa se reduzca 
a supuestos imaginarios. Es resoluemn 
inquebrantable del ministro que suscri- , 
be mantener en los Cuerpos armados la ' 
integridad del efectivo legal ;ecredita'do 
en el presupuesto, e impedir que el Ejér
cito siga ompíean-do en a-ammiscrarse a i 
sí mismo una parte de su personal tan । 
considerable como la que ahora emplea. ■

Sin perjuicio de atender a estes pro- | 
pósitos con ulteriores disposición^^ d» , 
gobierno-, se procura ya en la nueva on 
ganización corregir la. mengua que en el 
efectivo útil de las unidades pro-lucen ol . 
uso y él abuso de los destinos, se ere , 
secciones especiales para este servicio y 
se fijará más tarde la nespon.sabilid''d 1 
de los jefes que incurran a este respecto (

ru 'pronunció un breve discurso para fe
licitar personalmente al señor Alcalá Za
mora, y éste, a sin ve», volvió a hablar 
para corresponder a los saludos dél presi
dente argentino y felicitarle fambién per* 1 
son,ailnmté.

en tolerancia. Las plátnitillas del múndó 
se han establecido- con rigurosa, exacti
tud ; no se: escatima lo necesario. Se qui
ta lo demás para que los Cuerpos no 
sean un plantel de destinos superfinos.

Por último, la división contiene en su 
estructura una fuerza artillera, propor
cionada ai volumen de la unidiad y los 
servicios de enlace, exploración, infor
mación, etc., que les son propios. En su 
nueva plantilla y una vez pertrechada 
de materia-l la unidad divisionaria no- 
drá compararse con cuailquiera o-tna. si- 
mílar del extranjero. Trazado el esque
ma de.- la división, había que detenmin'/.r 
cuántas deben subsistir. Las 16 divisio'- 
nes existentes se reducen a ocho. Para 
adoptar este número se tienen en cuen
ta los hombres que proporciona anula 1- 
mente- el servicio' obligatorio' a corto 
plazo; la carga que el presupuesto pue
de soportar, en relación con otras aten
ciones del Estado; fas exigencias reafles 
de la defensa del territorio y e] papel 
que incumbe al Ejército- activo- en caso 
de guerra nacional. Si las 16 divisiones 
actuales y las demás fueraas no inclui
das en ellas hubiesen de sostenerse en el 
pie de utilidad y rendimiento necesa-- 
rio en todos los servicios públicos y sin
gularmente en los de guerra sería preciso 
prolongar el servicio en filas, acuarteler 
200.000 hombres, gastar sumas ingentes 
para, en fin de cuentas costear un ejérci
to en .manifiesta despro-porción. con los 
fines de nuestra política exterior, no me
nos que con los medios de la economía 
española. Como esto era impsible, la or
ganización actual ólo en parte ha co
brado realidad en la cuantía del gasto, 
mientras que en su eficacia militar la. 
multiplicidad de organismos h:n servi
do para debilitarlos todos. El nueivo sis
tema compagina la mayor utilidad de 
la fuerza a¡rm.ada y l*a reducción del gas
to ; establece verdaderas escuellas de ins
trucción militar para el contigente anual 
de ciudadanos; prevé cualquier urgencia 
en caso de peligro y el instituir cierta 
dependencia o separación entre el Ejér
cito- permanente activo, la organización 
profunda de las reservas movilizadles 
para la defensa nacional; introduce pro
pósitos e ideas que hasta ahora no se 
habían aplicado en nuestro país.

Antes de la gueira europea la organi
zación militar consistía en un Ejército 
permanente -m'uy poderoso, la moviliza
ción fácil merced a la i neoiporación de 
contingentes de reservistas. El Ejército 
se bastaba para la instrucción de las 
tropas, y jos cuadros para abastecer en 
la industria militar, preparar la movili
zación y desarrollar por sí casi exclusi
vamente una. campaña'.

En case- necesario se elevaban al pie 
de guerra, los efectivos de las unidades 
de reserva previstas desde el- tiempo' de 
paz en número igual a las de activo, "o 
cuantioso de los efectivos en tropas'y 
los cuadros de mando en la paz penm'tía 
que las fuerzas así organizadas entrais-én 
immedi atañiente en campaña-. En nues
tros días los pueblos no admiten un 
Ejército constituido sobre la base de un 
servicio en filas de larga duración y con 
grandes efectivos * permanentes. A este 
sistema reemplaza el armiaménto gene
ral de la nación, que en caso dé guerra 
moviliza todas sus fuerzas combatientes 
o no y exigen en tiempo de paz Cargas 
menos pesadas tanto en el orden econó
mico como en el sacrificio personal. Lai 
organización nueva demanda cuadros 
profesionales poco numerosos) que tie^ 
nen a su cargo preparar la movilizar 
ción y entretener el material, ejercer los 
mandos superiores, instruir ilos contin
gentes y servir de base al encuadramien- 
to de las unidades. E-l tiempo- de servi
cio- no debe de pasar del indispensable 
para la instrucción, que habrá de facili
tarse con una preparación adecuada 
fuera de- filas. Fina Imente, no puede 
contarse desd'e e) tiempo de ^.az con. to
do e-l material de guerra necesario pa
ra la movilización, porque es complica
do y c-ostcso y se perfecciona de con ti- 
nuo. Aplicar éstas ideas en España lie*

va consigo una reducción consi-derable de 
los Cuerpos y organismos (activos. Ya no 
podrán tales Cuerpos atender por sí a 
la movilización de los efectivos de gue
rra y reformar nuevas unidades. Estas 
operaciones se confiarán a centros de 
movilización, repartidos joor el territo
rio en correspond-encia con los Cuerpos 
activos. El Ejército permanente quedará 
así reducido a instruir ios reemp-l-aizos 
anuales y a proporcionar con ellos y con 
los hombres disponibles llaimados a sus 
filas una fuerza que cubra las openaicio- 
nes de movilizar la masa de reservistas 
y constituir con ellas el verdadero' Ejéi- 
cito nacional.

Por el pronto, la organización del 
Ejército se acomodaiá ai nuevo sisiema 
sóilo en lo que se refiere a las unidades 
activas o permanentes, punto que no ad
mite espera. Que-dan paria" ser resueltos 
más adelante problemas de mucha cuan
tía, couno son formar los cuadios- <ie 
complemento que habrán de ejercer en 
gran escala: los mandos subalternos; ase
gurar la cohesión indispensable entre 
los soldiados y entre los sod-dados y sus 
jefes ; preparar la movilización determi
nando el .número de* unidades que lian de 
organizarse en caso de gueiTa y la for
ma de agruparlas, e-l reclutamiento e ins
trucción de ia oficialidad y sistema de 
ascensos, la selección del Estado Mayor 
general y la fabricación y 'adquisición 
del material de guerra, pudiendo ade
lantarse por ahora que el sistema vigen
te es poco ventajoso:,• porque representa 
una carga, muy fuerte en tiempo-' de paz 
y no bastaría, ni con mucho, a ¡as nece
sidades más urgentes del Ejército en 
campaña. En otro anden de cosas habrán 
de hacerse las reformas necesarias para 
introducir en los Cuerpos un sistema de 
administración compatible con las reali
dades de la vida militar y que al mismo 
tiempo se ajuste a las normas estableci
das en la ley de Contabilidad. Todo este 
programa, aunque se realizase en to or
gánico y administrativo, se frustairíai en 
cuanto a la eficacia militar del Ejército. 
Si el Gobierno, por los medios de acción 
a su alcance, acertiaise' a infundir o fo
mentar en las instituciones armadas de 
la nación una fuerza espiritual más alta 
que la estricta observancia de los regla
mentos, paira robustecer y mejorar los 
resortes del mando y el acatamiento de 
|a disciplina, que no pueden sólo- fundar
se en el temor'’a las sanciones, sino en 
la consciente aceptación de la responsa.- 
bilidad, en discernir claraimente la ra
zón de los deberes y. en el sacrificio del 
interés personal ©n aras de una función 
cívica muy elevada.

En cuanto al efecto' inmediato en la 
reformai en el presupuesto, debo notarse 
que a/1 pasar de dieciseis a ocho las di
vi sio-nes existentes so suprimen 37 regi
mientos de Infantería, cuatro batallones 
de montaña, nueve batallones de Caza
dores, 17 regimientos de Caballería-, un 
regimiento de Ferrocarriles y dos bata
llones de Ingenieros; se organizan dos 
regimientos de carros de asailto y un ba
tallón de ametralladoras; se conserva la 
división de Caballería independiente, re
duciéndose a diez los regimientos de es
te Arma,' y- se orgamizan las tropas de 
Cuerpo- de Ejército y de Ejército' estric
tamente indispensables para completar 
el plan adoptado. Con estas reformas, 
zas ya realizadas o a punto de apnobaj- 
se, los servicios dependientes de lia Ad
ministración central y -regional y las que 
están en estudio para la- zona de Ma
rruecos, el presupuesto de Guerra se dssr 
carga de una suma, que no' sería pruden
te cifrar desde ahora por las alteracio
nes de los precios; pero que puede co.l- 
cularse no ha de ser inferior a 200 mi
llones de pesetas. En virtud de tales con
sideraciones, a pro-puestai del ministro 
de lá Guerra, el Gobierno provisional de 
la República decreta:

Artículo l.6 El Ejército activo- per- 
mauente de la península e islas adyacen
tes constará en pie de paz de las si
guientes unidades: ocho divisiones orgá-
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nicas, tropas y servicios de Cuerpo de 
Ejército y de Ejército.

ArL 2.° La composición de la divi
sión orgánica será lai que a continuación 
se expresa.: ■ ■

A) Cuartel general divisionario.
B) Dos brigadas de Infantería a uos 

regimientos de dos batallones. Cada uno 
de éstos estará constituido por cuatro 
compañías de fusiles, otra de auné trailla- 
doras y secciones de especialidades. Los 
regimientos tendrán además armamento 
para un tercer batallón.

€) Un escuadrón de Caballería, con 
una sección de armas automáticas y otia 
de infantería ciclista.

D) Una brigada de Artillería ligera, 
integrada por dos regimientos, uno de 
cañones y otro de obuses, ambos a dos 
gi*upos de tres baterías cada unoq los 
regimientos tendrán además el materiaí 
de un teioer grupo. Cuando las disnoiu? 
bilidades económicas de la nación lo per
mitan se reemplazarán los regimientos 
de cañones de cuatro divisiones por orr^s 
análogos de-obuses de montaña de 10,ó 
centímetros.

E) Un batallón de zapadores mnav 
dores, con tres compañías de esta ciase 
y otra, de parque.

F) Un grupo de transmisiones, for
mado por cuatro secciones de sus espe
cialidades. (Una de telegrafía óptica, 
dos telegráficotelefónica y una de radio
telegrafía.)

G) Una sección de iluminación.
H) Una escuadrilla de aviación y 

una unidad de aerostación.
1) Un parque divisionario para el 

servicio de municionamiento, armamen
to, y material, compuesto de un escalón 
[Desado y dos ligeros, estando uno de 
estos últimos organizado y servido por 
personal de Infantería, y los demás por 
el correspondiente al arma de Artillería.

J) Un grupo divisionario de inten
dencia, constituido por cuatro divisio
nes, por una compañía montada de ví
veres, una automóvil de panadería y 
transporte y otra de plaza a pie, y para 
el resto de las divisiones por una compa
ñía automóvil y otra de plaza. Cuando 
se reemplacen los regimientos de caño
nes por otros de obuses, a que hace refe
rencia el apartado D) del artículo 2.°, se 
hará taanbién la oportuna transfomia- 
ción en esos grupos de Intendencia res
pectivos, para que puedan adoptar las 
nuevas modalidades de dichas d vis or 
nes. , .

K) Un grupo divisionario de Sani
dad, con una sección de ambulancia, 
una columna de evacuación y un gru
po de desinfección. La organización le 
estos elementos se considerará provisio
nal- hasta, que por otro decreto especial 
se organice definitivamente este (merpo.

L) Una sección -móvil de evacuación 
veterinaria.

Art. 3.° Las tropas y servicios de 
Cuerpo de Ejército y de Ejército esta
rán formadas por las siguientes unida
des: .

. a) Dos brigadas mixtas de Imán te- 
ría de montaña, constituidas cada una 
de ellas poi* los siguientes elementos: 
Cuartel general, cuatro batallones de In
fantería de montaña de composición si
milar a los de línea, pero con las varia.- 
ciones propias da la especialidad, agru
pados en dos medias brigadas ; un iegi- 
miento de Artillería de montaña de dos 
grupos de obuses, de a tres baterías ca
da uno; una. compañía de Zapadoresrmi- 
nadores; un gru-po de transanisiones, 
compuesto de una sección óptica, y otra 
de radiotelegrafía; una compañía dé' ví
veres de montaña-; una sección de ambu 
lancia, con un grupo de evacuación y 
desinfección y una columna de municio
nes, todas a mulo.

b) Dos regimientos de dos batallones 
die carros ligeros de combate y un bata
llón de ametralladora-^ a cargo ambos 
del Amia de Infantería.

c) Siete regimientos de Infantería de 
igual composición que los divisionarios; 
tres para las bases navales, dos para 
Baileares y dos para Canarias.

d) Una división de Cabaillería inde
pendiente, con la siguiente composición : 
Cuartel general divisionario; tres briga
das de Artillería, a dos regiimienícs ' 
dos grupos de dos escuadras de sables y 
otro de arma automática; un grupo- de 
Infantería ciclista, formado por una 
compañía de fusiles y otra de ametralla

doras; un grupo de dos escuadrones de . 
autoametralladoras-cañones; un regimien
to de Artillería a caballo de tros grupos 
a tres baterías; una compañía de Zapa- 
aores; un grupo de transmisiones, com
puesto de una sección de óptica y otru 
de radiotelegrafía ambas a cabaHo; una 
escuadrilla de observación de Aviación; 
una col mima móvil de municiones; una 
compañía de automóviles de víveres; 
una sección automóvil de Sanidad y una 
sección móvil de evacuación Veterám- 
ria. .

e) Cuafro- regimientos de Caballería, 
de cuatro escuadrones de sables y uno 
dé armas automáticas, teniendo además 
afecta a cada una una- com.pañía ciclis
ta. Estos regimientos destacarán a las 
divisiones orgánicas las unidades de Ca
ballería y ciclistas que tienen asignadas.

f) Cuatro regimientos de Artillería a 
pie, cada uno formado ¡x»* un grupo de 
cañones de 15 centímetros y otro de obu
ses de lí y medio, y ambos a tres bate
rías; cuatro regimientos de costa para 
las bases navales y tres grupos mixtos 
para Baleares y Canarias.

g) Dos grupos de defensa, contra, ae
ronaves, compuesto cada uno de nos ba
terías de cañones antiaéreos y de una 
compañía de ametralladoras de Infante
ría. ■

h) Un regimiento de Zapadores-mi
nadores, de dos batallones, a cuatro 
compañías parque central de automo
vilismo, compuesto de una escuela, tres 
unidades automovilistas y otra de obre
ros y parque; un batallón de Pontone 
ríos, cuatro unidades; un regimiento da 
Ferrocarriles, formado por tres batallo
nes, a tres compañías; dos grupos mix
tos de Zapadores y Telégrafos para Ba
leares y otros dos para Canarias, inte
grado cada uno por una. compañía de 
Zapadores y una de Telégrafos.

j) Dos compañías de Intendencia pa
ra Baleares y Canarias.

k) Dos compañías de Sanidad para 
Baleares y Canarias.

1) Escuadrillas de caza y bombar
deo; un regimiento de Aerostación, al 
que pertenecerán las unidades de esta 
especialidad de las divisiones orgánicas.

m) Tres grupos de formación artTle- 
ra, uno de ellos escuela.

n) Un depósito de ganado y tres des
tacamentos del mismo para la .Remonta, 
de generales, jefes y oficiales.

Art. 4.° Los parques de Artillería di
visionarios correspondientes a cuatro di
visiones orgánicas constarán además de 
los elementos necesarios para constituir 
un parque de Cuerpo de Ejército.

Art. 5.° Las unidades de zapadores 
minadores de la división dé Cabañería 
independiente y de las brigadas de In
fantería de montaña formarán un grupo 
de instrucción y administración. Las sec
ciones de transmisione e agruparán pa
ra lo mismos fines, formándose cuatro 
compañías ópticas, cuatro de telegrafía 
eléctrica y telefonía y tres de radiotele
grafía., que constituirán tres batallones 
y éstos un regimiento. Las secciones de 
iluminación de las divisiones orgánicas 
y las de alumbrado de Cuerpos de Ejér
cito, para iguales efectos, formarán un 
grupo de alumbrado e iluminación.

Art. 6.° Los grupos divisionarios de 
Intendencia radicarán dentro del territo 
rio de sus respectivas divisiones. Dichos 
grupos, por las unidades del mismo 
Cuerpo qué forman parte de la división 
de Caballería y de las brigadas de mon
taña, se agruparán para instrucción y 
administración en cuatro comandancias 
teniendo afecta cada una un parque de 
Cuerpo de Ejército.

Art. 7.° Los grupos divisionarios de 
Sanidad y las unidades de dicho Cuerpo 
que forman parte de la división de Ca 
bañería y de las brigadas de montaña 
se agruparán para instrucción y admi
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nistración provisionalmente en dos co
mandancias hasta tanto se implante la 
organización definitiva a. que se refiere 
el apartado k) del airtículo- segundo.

Art. 8.°. Las unidades de Infantería 
ciclista afecta a. las divisiones y 'as 
compañías de ametralladoras de les gru
pos antiaéreos foimarán un batallón, a 
cargo del Arma de Infantería.

Art. 9.° Sin rebasar las cifras consig
nadas en el vigente presupuesto se pío- 
cederá a distribuir los efectivos entre las 
unidades que han de constituir el Ejérci
to, procediéndose a refundir los Cuerpo^ 
y organismos existentes a los que afecto 
este decreto, suprimiendo los que sobren 
y fijando' a los que han de quedar d nú
mero que han de ostentar, así como su 
plantilla orgánica.

Art. 10. El ministro de la Guerra dic
tará las instrucciones complementarias 
que sean precisas para llevar a efecto la 
nueva organización de modo que puetla 
quedar implantada antes del 1 de julio 
próximo.

Dado en Madrid, etc., etc.
----------------- -----------------------------

De la Dirección general 
de Seguridad

ei director anuncia traslados y ceses en 
la Policía de Barcelona

Recibió el director .de Seguridad a los 
periodistas, hacié-ndoles interesantes ma- 
niieatacionet. Refiriéndose al viaje a. Bar 
cedona, dijo, qque, .por "los datos que él tie
ne y por lo que ha visto, van a ser tras
ladados 19 funcionarios. También cesará 
el jete tiiuperior de Policía y asimismo 
el comisario general señor Orti^, por cdier. 
to persona uignísimia, funcionaiio vete
rano y republicano de siempre, que será 
recompensado con otro destino. Añadió 
que, Guando se publique un decreto ue! 
gobierno, factatándole para el nombaa- 
miento. de deteimunaaos cargos como, por 
ejemplo, el de je-le superior de Policía 
y otros de igual categoría, nomwai’á sus
titutos que no pertenezcan ai Cuerpo, con 
oojeto de que cuiando instruyan expe- 
uientes puedan hacerlo con inuependen- 
cia.

^abló del asuntQ del señor Marcih y 
dijo que había recibido un oficio del fis
cal de ia República en ei que como con
secuencia del sumario que se instruye 
contra den Severiauo Martínez Anido y 
ios demás ministros que formaron el (io- 
bieino que acordó el Monopolio de tabu- । cus en Marruepos, se reclamaba la dieten- 

1 cion de aquel señor por haberlo así de 
cretado el juez especial instructor del su. 
inario. También dijo que le había visita- 

« do una Comisión de vecinos de las ca,* 
1 lies de Aduana y Jardines pana expresar

le su satisiacción.1 por haber clausulado 
los centros de prostitución instalados en 
las mi sanas.

Se refirió también a la campaña de los 
periódicos franceses contra la República 
española y mosteó un recorte de un dia
rio, en el que se refiere a que la Eimba- 
jada de España en París fue apedreada 
por los obreros españoles sin trabajo, co
sa que el emibajador había desmentido. 
Refiriéndose a la detención de la señori
ta Encarnación Fullod, dijo que le ha
bía visitado un grupo de comunistas pa
ra pedirle la libertad de dicha señorita, 
a lo que él contestó que no podra com
placerles, porque los heohois se habían 
producido fuera del término de Madrid.

Iilimnfcili im
Habla el ministro

Dijo el señor, Azaña que acababa de 
despachai- con el general de la Armada, 
señor González y González, lo que había 
pendiente de filma en el ministerio de 
Marina, que ahora regenta por ausencia 
del señor Casares Quaroga.

Dió a lois periodistas una nota sobre 
el comienzo ue aplicación de las refor
mas, que ha comenzado hoy por las guar
niciones de Madird y sus cantones y de 
Badajoz. Advirtió algunos de los nom
bres de los jefes de las nuevas unidades 
reiumlidas;, y añadió que en Badajoz se 
nabía encargado del GobiernQ militar, de 
aquella plaza y provincia el nuevo coro
nel del regimiento de Infantería núme
ro 16, don Adolfo Roca Lafuente.

Aseguró que, probablemente mañana, 
anticipará, las plantillas del resto de las 
unidades armadas. Dijo que ha empeza
do ya a examinar los expedientes de as
censos por méritos de guerra en el pe
ríodo dictatorial; los expedientes pdsan 
de mil; (los examinaré rápidamente y, 

'desde luego anularé los que sean ilegales).
Un periodista le preguntó si habían 

entrado muahas instancias en solicitud 
de retiro.

—Muchísimas—contestó el Sr. Araña.
El ministro de la Gurera recibió ai co

mandante médico, don Alfonso Gaspar.
La reorganización de las guarniciones de

Madrid y Badajoz
En el ministerio se facilitó la siguien

te nota:
«Hoy han oc-nienzado a ejecutarse en 

los Cuerpos de la guarnipión de Madrid 
y en otros de la pi-imera región, las ór
denes del ministro de la Guerra para la 
reorganización diel Ejército. A consecuen
cia de tales disposiciones se ha disuelto 
la división de Caballería. Los seis regi
mientos que la formaban se reducen a 
dos, en esta forma: los antiguos regi
mientos de Lanceroisi 2 y 3, y el de Ca- 
latrava, de guarnición en Alcalá y Vi- 
cálvaro, se refunden en uno, que se lla
mará regimiento de Caradores de Caballe
ría núm. 2. Los regimientos de Húsa
res 19 y 20, y el de María Cristina, de 
guarnición en Madrid y Aran juez, se re
funden en uno, que se llamará regimien
to de Cazadores de Caballería número 3.

También han sido disueltas las dos1 di
visiones de Infantería, para formar una 
sola. Los regimientos de Asturias y Co- 
vadonga constituirián el regimiento ¡de 
Infantería núm. 31. Los de León y Sa- 
boya, el regimiento núm. 6. Los de Wad 
Ras y el Inmemorial, el regimiento nú
mero 1. Los dos regimientos de guar
nición en Badajoz se refunden en uno 
sólo. Los regimienitos de Ferrocarrile» 
ci^istituirán también una unidad nueva.

Con motivo de esta organización han 
cesado en sus mandos: el general de la 
división de Caballería, señor Ruiz dlel 
Portal; el general de 1» segunda, división 
de Infantería, señor Coronel; los genera
les de las brigadas dé Madrid, señores 
Kirpatrick, Patxot, Orgaz, Pérez de Le
ma y González Lara, y el de la brigada 
de Badajoz, señor Garrido. También han 
cesado en el mando los coroneles1 de los 
antiguos regimientos del Príncipe, Prin
cesa, Calatrava y María Cristina; los de 
Infantería del Rey, Saboya, Wad Ras, 
Asturias y Covadonga, y los de la briga
da de Badajoz; los de loa regimientos li
geros de Artillería, y los de algunas oteas 
unidades.» ;

Maridos

Han sido nambrados, para mandar las 
nuevas unidades de la primera región. 
Infantería: regimiento núm. 1, coronel 
don Carlos Leret; número 6, coronel don 
Manuel Jiménez García; número 16, co-

ron el don Aidolfo Roca Lafuente, y nú
mero 31, en comisión, teniente coronel 
don Luis Trocharte Samper.

Caballlería: Cazadores numeró 1, coro
nel Enrile; Cazadores número 2, coro
nel Poderoso.

Artillería: primero ligero, coronel don 
Tomás González Martínez; segundo lige
ro, coronel don Ramón Briso de Mon- 
tiano.

Ingenieros.: regimiento de Zapadores, 
coronel don Salvador García de Prune- 
da; regimiento de Telégrafo», coronel 
don Leopoldo Jiménez García.

Generales que cesan
Por decretos que publica hoy la «Ga

ceta», cesan en los mandos que tenían a 
su cargo los generales de división dón 
Alfredo Coronel y don Francisco Ruiz 
del Portal, y los de brigada don Gon
zalo González de Lara, don Francisco 
Patxot, don Jesús Orgaz, don Alfredo 
López Garrido, don Eugenio Plérez de 
Lema, don Arturo Lezcano, don Guiller
mo Kiripatripk y don Angel Dolía.

Marruecos
La muerte del gran visir, Benazuz
TETUAN.—A las cinco de la madru

gada de ayer falleció de un ataque de 
uremia el gran visir Sidi Ahmed Bena
zuz. Al conocerce la noticia causó penosa 
impresión, siendo visitada la pasa mor
tuoria por las autoridades españolas e 
indígenas, que dieron el pésame a la 
familia. El cadáver, según el rito musul
mán, fué colocado en un sitio, por el 
cual desfilaron miles de personas euro
peas, indígenas y hebreas.

Se verificó el entierro, rindiendo hono
res un piquete de la Guardia jalifiana. 
Presidieren, el Majzen en Pleno, repre
sentando al jalifa; el alto comisario, de- 
legaido general jefe de las Direcciones 
generales, segundo jefe de la circunscrip
ción de Ceuta y Tetuán, el bajá de la 
ciudad, Cuerpo diplomático y represen
tantes de la guarnición.

Una gran muchedumbre acompañó el 
féretro, que era llevado a hombros por 
musulmanes notables.

La .comitiva llegó hasta el Cementerio 
Islámico, donde espertaban las Cofradías 
musulmanas, diciéndose responsos corá
nicos. Se han recibido teelgramas de pér 
same del residente francés, Gobierno del 
Sultán, Gobierno español y inuchcsi más 
de entidades e individuos de las zonas 
española y francesa.

------------------ >-*♦•. < ....--------------

La transfírmaclóa del Congreso 
parajaslt Cortes constituyentes

Ha comenzado en el; palacio del Con
greso de los Diputados la transformación 

i necesaria para que a primeros de julio 
pueda estar; en condiciones de albergar 

' a las Cortes constituyentes de la Repú
blica.

Se han modificado ya los escudos) de 
las vidrieras, en los; que se. ha suprimido 
el cuartel central de flores de li^ y susr 
tituído la corona Real por la mural, Tam
bién se ha descolgado el repostero del do
sel del estrado y levantado el. terciopelo 
del respaldo del banco azul, para análo
gas transformaciones.

En cuanto al aumento de escaños en 
el Salón de sesiones, ofrece grandes difi
cultades por falta de espacio y ne. ser 
posible dar al salón mayor amplitud. Te
niendo en cuenta qne el número actual 
de escaños es 414, a los que cabe añadir 
los once puestos del banco azul y los 
cinco de la Mesa presidencial, faltiaián 
cuarenta puestos para compietai' los 

'asientos de los 470 diputados que cons
tituirán las Constituyentes.

El oficial mayor, señor Gamoneda, ha 
tenido ya dos conferencias con el señor 
Alcalá Zamora para tratar de dar solu
ción a este problema, no hallándose otra 
de momento que la colocación de sillas 
supletorias en el hemiciclo.

Para obviar estas dificultades se adop
tó en el Consejo de anoche el acuerdo de 
que el jefe del Gobierno con los minis
tros de la Gobernación y Hacienda, gi
ren una visita al Congreso. A elija asis
tirá el arquitecto conserv'ador del edi
ficio. - ■ . ' ' V ‘
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio del Ejército y Funcionarios públicos
| LA CONFIANZA |
§ Fábrica y almacén de calzado, leguis, ' 
I roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
Ventas a plazos al personal del Ejército, »♦ 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- *;

.. to de precios. í i

HIJOS DE MIGUEL PRADOS HLuis de VekU<Mei, aáe. 2 MALAGA < j
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g ACCESORIOS DE AUTOMO- !
| VIL - COJINETES - PISTO

NES - SEGMENTOS !

| Santa Teresa, 7. Teléfono jj.jy !

MADRID !
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| Carmen Pabón |
La primera casa en joyei ía,

Compañía, nómeros 29 y N. Málaga

relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.
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! La Constancia h 
-   M 
’ T ejidos del Reino y Extranjero. í. 
J Confecciones, ropa blanca, gene- ¡!
* ros de punto. Camisería. *

MALAGA

^DniBÍBA Ü w. 41.1.1 :
vS©©©©©©®©@©©6í©©©©5f©G>Si6^i©©©©©®®(

ÍHU0 DE MIGUEL MATEU i
| Máquinas-Herramientas y utilaje | 
| en general. Tubería, Hierros, etc. |

Piiio, 27, J lilti tatillM, 5
miH

Casas en Barcelona, Bilbao y Valencia
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Ventara Rodríguez, 7

» AFTLAaDOKAS - ACCESORIOS 
PIMÍAS DE RECAMBIO

Precies *pwiaias al eleaieate miliur;

MADRID - Teléfono 32216

Para presupuestos y pedidos 

DIRIGIRSE A LA CASA
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M A D Rfl D—:o o:—
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — — . -

1 g Pistolas reglamentarias para el 1 i 
I © Ejército y la Armada y otras 11 
1 g armas de fuego y cartuchos. — 11 
¡I ANTONIO URA1N
| tea M M 3 - - Sik w u E ira teja, 1

CORCHO HUOS, S. A. ¡Cocinas üe todas ciases <»« ■

Fábrica de Aparatos Sanitarios |

CASA EN MADRID: |

CALLE DE RECOLETOS, 3

Consejo de Ministros
A la entrada

A las caneo y cuarto, llegó a la Presi
dencia el jefe del Gobierno, manifestan
do a los periodistas que no sabía la du
ración que podj'ía tener el Consejo, pues 
dependía del númei’o de ministros que 
asistieran a él. Desde luego, puedo ade- 
lant arles—-añadió—que nos oouipajemos 
puncipalmente de la nivelación del Pre- 
snpuesto, por las economías que en él 
han de introducirse. Sea cual fuere la 
política a seguir, a nosotros—ipontinuó el 
señor Alcalá Zamora—nos teca la desr 
agradable tarea de liquidar las alegrías 
de las épocas, pasadas.

Por mi pai‘te—terminó diciendo el pre- 
sidente-r-, únicamente habré de dar cuen
ta al Consejo de la nota que me ha en
tregado el embajador de Francia, trans
mitiéndome Iq moción aprobada por las 
Cámaras del vecino país.
Después llegó el de Trabajo, el cuul ma

nifestó' que, si daba tiempo, proponjdría al 
Consejo uno de los primeros puntos de la 
reorganización de su departamento, pues 
—continuó el señor Largo: Caballero—ha 
de realizarse en seguida el censo social, 
la clasificación de industrias y la adop
ción de las medidas para la continuación 
del Consejo del Trabajo.

El Consejo del Trabajo—agregó el mi
nistro—se elige por la representación so
cial ide los inscriptos, y por eso lo prime
ro, es formar el censo, porque el que hay 
actualmente es viejo e inservible. Dis
pondré que al hacerse el nuevo se exija 
declaración jurada del número de ins
critos, para evitar inexactitudes, exigién
dose responsabilidad criminal a quien 
consigné notas flalsas. De esa forma lo
graremos un censo social de verdad.

También trataremos, posiblemente, de 
la crisis de trabajo, problema al que hay 
que buscar" una rápida solución, con tri
buyendo a lograrla las Cajas die ahorro 
agrícolas, etc., porque todo el mundo tie
ne -este deber.

Un periodista preguntó al ministro, si 
Se pensaban cubrir en seguida las vacan
tes de las Direcciones generales de Se- 
güros, Previsión y de Acción Social.

—Respecto a la primera—dijo el se
ñor Largo Caballero—no sé si continua
rá en mi departamento, pero si siguiera 
afecta a él, puedo asegurarles que la vol- 
yería del revés.

Por lo que respecta a las Direcciones 
generales de Acción Social y de Previ
sión, como antes las desempeña;ba una 
sola persona y ahora han de ser sepa
radas, no sé si habrá en el Presupuesto 
consignación suficiénte para cubrirlas.

Después llegó el señor Azaña, a quien 
se le preguntó si llevaba el decreto rela
tivo a los militares que ejercen fúaicio- 
nes en los ferrocarriles. El ministro de 
la Guerra contestó negativamente.

Otro reportero preguntó si se concede
ría el retiro a todos los que lo soliciten, 
o si se haría una revisión de instancias.

El señor Azaña respondió que como se 
¡trata dé un acto voluntario, todo el que 
solicite el retiro sabrá que le conviene, 
y, por tanto, se le debe conceder. Por 
otr- parte, añadió que no se encontraba 
pon facultades para hacer semejante re- 
.visión. :

A las seis y cuarto llegó- el señor Ni- 
ooláu, que ha regresado de Barcelona en 
avión, quedando reunido el Consejo. No 
asisten a él los ministros de Justicia, 
Instrucción pública, Fomento, Estado y 
Marina.

Mo t a  o f ic io sa
Terminó el Consejo a las nueve y me

tí ia de la noche, y el ministro de Ha
cienda dictó la siguiente referencia de 
los acuerdos del Consejo:

Presidencia.—Procediendo con motivo 
¿e la próxima reunión de Córte» Cons

tituyentes realizar obras ampliatorias en 
el salón de sesiones del palacio del Con
greso, se convino que los señor,es, pre
sidente del Gobierno y ministros de ia 
Gobernación y Hacienda hagan una vi
sita a este edificio par-a disponerlas.

ij&duclióse con viva complaicencia, la 
lectura de los, mensajes de salutación que 
a la República española han dirigido laj» 
Cámaras francesas, aprobándose el texto 

. de la respuesta.
-Guerra.—El ministro enteró al Consejo 

de que se había aplicado ya en Madlrid 
el nuevo plan de reorganización del Ejér
cito, con arreglo al plan aprobado po) 
el Gobierno después de detenido estudio.

Aiprobáronse las bases para el dtesarro- 
lio reglamentario del decreto de unifica- 
pión de fuero.

Hacienda—Se aprobaren los siguientes 
decretos: declarando- exentos de toda ciar 

■ se de tributo® los actos a que haya dado 
o diese lugar la cesión) a los Municipios 
de los bienes que contstituyeron el patri- 

, monio de la Corona.
Nombrando director general de Rentas 

a don Rafael de la Escosura, que lo es 
dél Timbre.

Nombrando para este cargo a don Al
fonso García Valdecasas, catedrático de 
la Universidad de Salamanca.

Gobernación.—Decreto convirtiendo en 
Hospicio la antigua leprosiería de Gra- 

' nada.
! Otro, sobre nuevas modalidades del 

servicio de Sanidad exterior.
Otro, disponiendo- que la Delegación 

del Gobierno en Mahón sea regida por 
personal designada libremente por el Go
bierno.

Nombrando para este cargo a don 
Juan Manent.

Otro, restableciendo, la Ley de Bases 
de funcionarios en el ministerio de la 
Gobernación, ley que fué infringida por 
decreto de 14 de noviembre de 1924.

Otro, reorganizando las Juntas de Be
neficencia general y provincial.

Trabajo.—Decreto dictando normas pa
ra la formación y rectificación del Censo 
electoral social.

Nombramiento de don José Bergamín 
para la Inspección general de Seguros.

Medidas de auxilio para conjurar la 
crisis de trabajo en Andalucía mediante 
cooperación de las Cajas colabora doras 
del Instituto Nacional dé- Previsión, Pó
sitos a-gríoolas y Diputaciones provincia
les, a cuyo efecto serán esta últimas au
torizadas para anticipar fondos a loe 
Ayuntamientos con destino a la realiza
ción de obras.

Economía.— El ministro' leyó telegra 
mas de gran número de Cámaras de Co
mercio, reiterando su adhesión al Gobier
no provisional de la República. i

Comunicaciones.—Fijando con carao- , 
ter definitivo la situación de los auxilia
res femeninos del Cuerpo de Correos.

Nombrando director general de Nave
gación y Transportes Aéreos a don Ar
turo Alvarez Buylla.

-------------- -—------------------

Grave accidente en 
Carabanchel

Un globo es arrastrado por una ola do 
viento cuando se procedía a llenarlo de 

hidrógeno
En el Campamento de Carabanchel, 

efectuaba prácticas de aerostación una 
co'mpañía perteneciente a la pírimera uni
dad, de guarnición en Guadal ajara.

Se preparaba un globo libre en el que 
habían de realizaruna ascensión los ca- ' 

pitanes Abella y Mor-ejón y el teniente 
N avas.

Cuando se estaba llenando el globo de 
gas- hidrógeno, yino una ola de viento 
arrachado, que rompiendo la red, levantó 
a los soldados, de los cuales lograron que
dar todos en tierra, excepto- el cabo Cesá
reo Pérez Luque, de veiniticinco años, na
tural de Casar de Talamanica (Guadalar 
jai a). Eli globo se elevó, y a una altura 
de unos dos mil metros, el cabo Cesáreo 
Logró tirar de la banda de desgarre, y al 
perder el apar-ato la estabilidad, fué a 
caer sobre unos pinos de la Casa de 
Campo.

'EL cabo, gravisímamente herido, fué 
auxiiiado por una pareja de la Guardia 
civil que prestaiba servicio por aquellos 
Lugares, trasladándolo en un camión que 
había salido del campamento a la Casa 
de So c c it o  del Puente de Segovia, donde 
el facultuitivo- don. .Vicente Sánínhez le 
apreció gravísimas heridlas. Trasladado al 
Hospital Militar de Carabanchel, falle
ció al ingresar en la clínica de Cirugía

También han resultado con Lesiones los 
sargentos José Lorente y Agustín Alon
so y el cabo, Mariano Sangrador.

El globo- tenía iotas la corona de la ' 
red y la válvula.

En el Hospital Militar estuvieron vi
sitando el cadáver el coronel de Aerosta
ción, el teniente coronel La Llave, el co
mandante Martínez Sauz, el capitán Olea 
y los padres del desgraciado cabo.

Por teléfono preguntó detalles el co
mandante Franco.

El juez mili tai', teniente de Artillería, 
don Carlos PérezrHeioe, con el secretario 
sargento Iglesias, han comenzado a ins
truir la sdiligencias oportunas.

------------------ -----------------------------

Orden de detención 
contra D. Juan March

A las seis de la tarde recibió el direc
tor general de Seguridad a los peridis- 
tas, a los cuales manifestó que la fisca
lía de la República había presentado- un 
escrito pidiendo el procesamiento y pri
sión de don Juan Mareh. Como se creía 
que este señor- estaba en Palma, envié 
una comunicación a la División de Fer- 
rrocarriles para que procediese a su de
tención, pero- la citada División me co
municó que dipho señor había regresado 
a Madrid. El señor- Galarza mandó en
tonces que fuese detenido y puesto a dis
posición del juez. EJ señor March alegó 
que se encontraba enfermo, y en vista de 
ello mandó un médico para que lo reco
nociera.

Añadió el señor Galarza que en esta 
semana se publicará la convocatoria a 
oposiciones a 300 plazas del Cuerpo de 
Policía. Por último, rogó a los informa
dores hagan público en la Prensa que ha 
dade órdenes a su Secretaria pura que 
todas las caritas que se reciban pidiendo 
recomendaciones se rompan sin contes
tar y sin dar cuenta de ellas.

Detenido en sui domicilio

A las nueve de la nocihe, estando re
unido el Consejo, llegó a la Presidencia 
el director general de Seguridad, quien 
pianifestó que iba a dar cuenta al pre- i 
sidente de un escrito del fiscal en el que ' 
se solicita el procesamiento y detención 
cJc don Juan March, a cuyo efecto se

El personal de Pe
tróleos

El ministro de Hacienda ha dirigida 
1 al delegado del Estado en el monojiolio 
■ de Petróleos la orden siguiente :

«Viene el minisitro que suscribe po
niendo .porfiado empeño en que por paj

ote de la Compañía Arrendataria del Mo- 
I no,polio de Petróleos se cumpla la cláu- 
i'sula del contrato a virtud de la cual se 
1 concede preferencia para ocupai- puesteo 
i en aquélla a quienes servia.ni en Elmipre- 
! sas que al establecerse el Monopolio fue- 
I ron exprepiadas, y muchos de los cuales 
I quedaron .cesantes, mientras otras per

sonas, sin conocimiento alguno- del nego
cio petrolero y empujadas por el favori
tismo a que se entregaron, tanto el Go
bierno como el Consejo de Administra- 
'ción, ocup-aron; destinos pingüemente re
tribuidos. Se ha iniciado, efectivamente, 
esa sustitución legal, dispuesta por ej 
ministro, pero con tal lentitud), que dn 
margen a la sospecha de que pueda es
tablecerse en el orden de las cesantías 
un nuevo tamiz de favor, sospecha que 
sólo puede destmírse midiendo a todos 
por el mismo rasero.

En virtud de lo expuesto, he venido 
en disponer lo siguiente;

Ibúmero. Si advirtiera V. I. en el Con
sejo, en el Comité o en la Dirección al
guna resistencia a cumplir las instruc
ciones que con respecto a esta mater ia 
sé han dado, proceda V. I. a decretar por * 
sí, y en cumplimiento de, esta orden mi- 
nisierial el cese <le todo» los- empleados 
de las oficinas de la C. A. M. P. 8. A.1 
en quienes no concurra ia oircrunstancra, * 
acreditada docuinentalm-ente, de haber' 
pertenecido a Compañías de las expro
piadas) al establecerse el Monopolio, sin. 
otra restricción en cuanto a este cese 
que la de evitar una momentánea des-
organización de los servicios.

Segundo. Que se proceda a. ectiocar; a 
ios (i-uncionarios cesantes de antiguas 
Cornpañías en las vacantes que en cum- 
plimuento.- de esta orden ministerial ge 
produzcan, procurando que sus- desitiuos 
sean análogo® a los por ellos, desempeña
dos en Lasi empresas expropiadas.

lencero. Que la Compañía se absten
ga, sin previo acuerdo pon el Gobierno, 
ue conceuer- ningún derecho de preferen 
cía para ser repuestos a quienes- abena 
cesan, anulándo-se cualquiiea: disposición 
que en esto sentido hubiese adoptado 
por sí.

iCuarto. Que al hacerse curgo los agen
tes de la Compañía, designados al efecto, 
de las Delegaciones- suprimidas, y que co
rrían a cargo de paniaguados -de goiber 
nantes y consejeros, -hagan las propues
tas del personal que necesitan a su ser
vicio a ba&e die- los empleados que había 
en dipha® Delegaciones, sobre los cuales 
no habrá otra preferencia que la de los 
cesautesi de empiresaa petroleras expro ' 
piadas. Madrid, 25 de mayo de 1931.» |

Ceses en el Consejo de la Ca¿np$a ।
El señor Prieto ha dictado también Ja i 

siguiente nota; ।
habían dado las opoHúiiaa óixlenen de- de- I 
tención, pero habiendo el señor March 
presentado un cortifipado de encontrarse 
enfermo, quedará detenido en su dómi- 
cilio,

«No tiene el Gobieino motivos pana 
mostrarse muy satisfecho de la gestión 
del Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos!, y aunque aspira a modifica
ciones más substanciales en el sis-tema 
adminisiti'ativo de la Compañía, y singu
larmente en sus organismois actores, se 
ha servido disponer, con carácter de ur
gencia, lo siguiente :

Primero. Que por no contar con la 
aquiesicencija del Sobiérno, cesen en su 
cargo de consejeros los señores don To
más Allende, don José Juan Dómine y 
den Pablo Montesinos y Espartero, ñu- 
que de la Victoria.

Segundo. Que se reorganice el Comi
té ejecutivo en foima que, dentro de é., 
no actúe en minoría la representación 
ti d Estado y siéndole conferida la pre
sidencia a un miembro de ésta, y

Tercero. Que se invite al Consejo de 
Administración a reducir el número ue 
las pea-sonas que lo constituyen y a dis
minuir considerablemente la retribución 
que el Consejo tiene asignada, excesiva 
como premio a sus servicios y muy one
rosa pora la renta. Madlrid, 25 de mayo 
de 1931.»

Espectáculos
■s-a i

CALDERON.-^-Á las 6,30, La marcha 
de Cádiz y El cabo primero. A las 10,30, 
El cantar del arriero.

MARIA ISABEL (antes Infanta Isa
bel).—A las 6,30 y 10,30, ¡ Todo para tí!

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Miss 
Cascono.

TEATRO VICTORIA.—A las 6,45, La 
princesa del Marrón Glacé. A las 10,45, 
Lady Frederick.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,90, Llé
vame en tus¡ alas.

C 0 M E D I A. — A las 10,30, Di que 
eres tú.

LARA.—A las 6,30, Tres eran tres y 
Noviazgo, boda y divorcio. A las 10,30, 
Noviazgo, boda y divorcio y Tres eran 
tres.

ALKAZAR.—A las 7 y a las 11, ¡Este 
hombre me gusta I

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, Las 
doctoras.

MUÑOZ SECA.—A la» 6,46, De muy 
buena familia. A las 10,45, Un día de oc
tubre.

ROMEA.- A las 6,45, Me acuesto u 
las ocho. A las 10,45, La niña de Ja 
Mancha.

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30, gran 
función de circo y torneo de luchas gre- 
o o it  ornan as.

1'RuNTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a remonte), Ucín e Iturain con
tra Mina y Zabaleta. Segundo (a remon
te), Pasieguito y Guruceaga contra Echó* 
yiz (A,) y Afamburu,

M.C.D. 2022



EJMtotiiO Y AMMADA TRES iEBíI&LQHES.-^MADRID, RADVlNCIAS Y EN NUESTRAS POSESieN.ES HE AMI6A. DABZ B6M1Í1M0S EMReno Y ARMADA

¿Una restauración monár
quica en Alemania?

BmLIlí,—El órgano socialista «Wor- 
waerts» dice que en un pastillo de Sile
sia Oriental se ha celebrado una umxn- 
tante reunión política,, en la que se ha 
Untado, sohae una eventual restauración 
inonarquica en Aleniania.

Se reunieron diversos representantes 
‘de la nobleza y gran número de delega
dos del partido nacional socialista y de 
la .organización nacionalista «'Cascos de 
Acére», '

El diputado del Eeichstag Brucker, 
que preside las organizaciones racistas 
ae Silesia declaró' en la reunión que su 
partido era favo-rabie al establecimiento 
de una monarquía que actuase sobré el 
Parlamento y los partidos.

Añadió que próximamente publicaj’á 
un manifiesto razonando su punto de vis
ta sobre esta importante cuestión, C^ee 
que por el momento se debería estudiar 

con el mayor interés la conveniencia! de 
instaurar una regencia a título provisio
nal,

Los Racional socialistas no se opon
drán a la regencia, siempre que sea con
fiada' á un miembro de la familia' dé' los 
Hohénaollern,

Brucker ha anunciado que en junio: 
próximo tendrá lugar' en Deis, residen
cia del ex kronprintz, una gran manifes
tación de los nacional socialistas y ha 
tei 'minado diciendo:
1 «No es. por una casualidad, sino, con 
sobrados motivos, y aun okligácion,esi, 
que el Príncipe Augusto Guillermo toma 
desde hace algunos meses una parte más 
activa en las manifestaciones nacional 
socialistas. Se trata de llevar de nuevo 
las masa® del pueblo alemán a su tradi
ción, encarnada en la dinastía de Hohen- 
zollern».

Esta información del «Worwaerts» ha 
pi-oducido gran indignación' entre los re
publicanos, que piden se exijan respon
sabilidades a los racistas como traidores 
al régimen actual de Alemania.

Las fiestas de la Re
pública

La cabalgata y la retreta militar prome 
ten ser verdaderos acontecimientos
Volvieron a reunirse los representan

tes de los gremios para la organización 
de los festejos de la Bepúbllca.

Después de deliberar durante dos ho^ 
ras se acoridó no celebn'ar la batalla de 
flores que se había proyectado.

El ardista valenciano. D. Tadeo Villal- 
ba presentó una señe de bocetos de las 
cairozas que han de figurar en la cabal
gata y en la retreta militar proyectada.

La .cabalgata se compondrá de ocho 
canozay regionales, mas. las que constru
yan los gremios. A juzgar por los boce
tos y plan general, la fiesta promete ser 
brillantísima. La cairoza representativa 
de Gataluiía, Egur^aiá una Minerva colo
sal, simbólica de la cultura de aquel her
moso país. La de Madrid y la región

Centro, un bello arco barroco, rodeado 
ue mujeres ataviadas con los trajes- de 
la región castellana. Un molino de vien
to gigantesco- simbolizará las 'tien’as 
manchegas. Así, con gran suntuosóidad, 
se procui-ará dai“ la expresión genuina 

1 de todas las tierras españolas.
Abrirá marcha en la cabalgata un he- 

raido, anunciador de la tiesta. Luego, an- 
' te el núcleo representativo do cada re

gión figwaiá otro heraldo, y tras.- él unos 
comparsas, ataviados con los trajes típi
cos de cada pueblo A más de éstosi for
marán los cantantes-, músicos, bailarines 

1 precediendo a la carroza de su región
Varios greprios, entre ellos el de pes

caderos- de La Coruña, han encargado ya 
carrozas.

La retreta se formará por seis cairo- 
zas, simbólicas de las distintas armas del 

■ Ejército, Eg la de Ingenieros, que coro
narán tres enonmes Pegasos., irán cin- । cuenta bellas muchachas con gorros fri- 

: gios, representando a las cincuenta pro
vincias,

' Soldados de distintas armas formarán 

una comitiva que lucirá 500 artísticos 
faroles.

El Uírculo de Bellas Antes organiza 
una gran verbena de época, combinada 
con un festival acuático, que tendrá lugax- 
el día 20 de junio en el Betiro.

También estará abierta la Exposición 
de Bellas Artes, organizada por el mis
mo drciulo, en la que figurarán las oibras 
seleccionadas duaunte el invierno en las 
diversas exposición es parciales efectua
das., ' .

Estas fiestas, unidas a las teatrales de 
la plaza de la Almería y paseo de la Qho- 
paia, de que ya hemos hablado, son. su
ficientes para constituir una vendadei'a 
atiacción. Tendrá lugar, según se ha di- 
cdio, del 7 al 20 de junio.

Para la organización definitiva de loe 
festejos se nombró un Comité ejecutivo 
integratiio por el alcalde y los señores Sa- 
lazar Alonso, García Pacheco y Pizarroso, 
que se reunirá nuevamente el lunes para 
ultimar detalles.

tíSindioato de publioidicb,—taMesi, &

Vestuarios para el Eió^clto y la Armada

i ANDRES ROMANILLOS
í ----------- Peeveeder de le^eepwatíva del Ministerio del E|érelte —-
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I Depósito en BaFCsIoná

suprema calidad" - 
y afinación absoluta

marcas

C.COPPEL

O

NIHIL

C.COPPEL^
, FUENCAJíRAlv. 8 7

=MbVCURSAL,PLAZA CELENqUB. 1.
• ^^ADR4O * .

"IIP" para ncribii

llill tlEtWTt miz
MAQV1JIA1 DA AACX1B1X DA 

OCAHOA. 1AAAXAC1OBAA
Y ACCASOX1O1

titom,un lituanama
• ■i A B

LA FOTO ELECTRICA i 

JUAN RUIZ ARIAS! 
10, Fuencarral, 10. MADRID < 

Ampliaciones, reproducciones, pinturas ‘ • 
i y toda clase de retratos. Kilométricos y * 

carnets en el acto. Se retrata de día y de o 
noche. Se admiten trabajos para pro- 
▼indas. A los señores suscriptores de <» 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por Í00 de rebaja en los encargos. , j

BANCO PASTOR
-------------- Casa fundada en 1776 --------- :— |j

Capital suscrito.......................................... ... , Ptes. 17.061.008
» desembolsado........................................ • 11.008.000

Pendo de reserva............................................ • 6.000.000

Casa central: L R C 0 R d Ñ R
SUCURSALES:

Vígo, Lugo, Orease, Vivero, El Ferrol, Sarria, Menierte, La letrada, Tey, 
Mellid, Mugía, Carballe, Mondofiede, Puentedenme, ViMbe, R^wfce, 
Carbállino, Santa María de Ortigaeira, Padróa, Paetia dei CwemlRM, 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeerras, Verte, Rta-Peite, Tbwto®®ee 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüBNTaS CORRIENTES eON LIBRBTA8
aheiaiie lee elealeafee íetereeee

AlañaU.... 2 1/2 por 100 anaal | Aw*ew.. 3^tferl80a*rf
A tres meses. .3 por 100 », | A en «M.......... 4 per 188 »

Caja de Abarras
abonando intereses el 3 y medio por W0 ansud

©tientas corrientes en moneda extranjera
intereses a conrenir

Venta de fliros sobre toda el mundo 8
especialmente Amériea h

Meitera, 4L-MADBID

le ali «h » rweaHMi a « iIih
«

SILLOS CAUCHO.-ROTULOS 
■SMALTADOS.-FECHADO- 
MB.-NUMIRADORÍS BN 
ACSRO.-BRONCE Y CAUCHO.

Fundada en 1886
MDBLLB ORO. MaDRID 1907

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

EJERCITO Y ARMADÁ
5 Precio ue suscripción:
| DOS PESETAS al mes | 

BAKBIBttL HDMEne 8 - MADRID 
nrinTRoe «ae

Boletín de suscripción

RESER VA DO
PARA .

CASA VICKERS

iíwmweeeme»eeee*iiewwww»**«meMiw»M M9WÜÍ

Cuerpo ««» wa 

empleo .n^.sív.-wriwem,

puebla

PrOVÍflCtlá

| Desea suscribirse a este perió- ’
| dsco a partir de • ।

| (fsatas&aiil

LN1COS AGENTES-- • DE LAS PINTURAS-
- - - Y FABRICANTES - PATENTADAS

I -- - EN ESPAÑA ftee W - - - HOLZAPFEL • - - t 
\ Wrm eeswrf* ,

Lee mejoree del muirdo. Lia de mayor conewno del mundo.
Patente internaolena! pera feudos de boquee de hietro y aeoto.

■ I Copper Paintx para foi«t(Ni de buque» do madera.
Yathe Raeing, para fondo de emb^oacionee de reereo y regatee.
LagOline. Pintan* al baraia. Le míe resistente a la aeeiáa del abe y el aol. 
Danboline. Supe» ai máato. (Mm 4/5 vece» mis. fleca más .'peeadto. ' 
Pintaff. QnitapiMuawi da aaceóB ¡msidísitow. ¡Exacto de desdoa.
Ewnaltaa lunilgbt. May eMstiw, muy brillantes y iwriateaíee. 
Umphunettóte Aladdii», El mejor. Su brillo dura muckfeimo. 
Pajieidinita. Para oahiertae de goma. Fabricad» e besé de goma líguid*. 
Bodatead Paínt. Pare fabricante* de enmae. ’ .
Motor Paint. Pare piaitado da motoree No le altee» el ealoe.

Í
locantai Ikfiildto. Argéntele (póitun a base de alnmúiía), líale paire uaMde, 
Barniz |»ahi aeropianoej et®. , eto, 
Todas patentada» H6L1AM1L. Bxigiid esta marca y np ederitoa, otee. 
Nuestra patentas so* las de mi* duraién, las majaras y, dsdee sus nugiHfl- 

oae resultados, las más baratas.
DeBÚiitpB ae tsM loe guarios y egpitale» del m«nd6 y abeateoedora de 

le» iWMteeiM Cbmielíie BRrieti», ili eta.

RIPA, 4. —BILBAOll|u*iiemB*H*Rte8te*fem*m8i*6teni|te6e®e6»*wsmW68*^
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